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Setretanc Le; datvo

Prosidentent°--
Concejo Deliboranto de Ushuaia

Cancejo Deliberante
de Ciudad de Dshuaia

"2017, año del 35 0 Aniversario de la Gesta de Malvinas:
Honor y Gloria a nuestros Iléroes, ayer, hoy y siempre",

1055/2006

EL COME10 DELFBEVIMI

OE Jj ClIkDAD (DE

WASVELPIE

ARTÍCULO 1°.- AUTORIZAR, en virtud de lo establecido en el Artículo 157 de la

Carta Orgánica Municipal, la ausencia del señor intendente municipal, don Walter

Vuoto, por traslado a la ciudad de Buenos Aires a partir del día 22 de mayo y hasta

el 1 de junio de 2017 inclusive, para realizar gestiones inherentes a sus funciones y

que fuera comunicada mediante Decreto Municipal 842/2017 de fecha 19 de mayo

del año en curso.

ARTÍCULO 2°.- REGISTRM. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y

ARCHIVAR.

RESOLUCIÓN CD N° 2 1 2	 /2017.-

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 14/0612017.-

Las Islas Malvinas, Geotglas 	 divich del Sur, sossy setan Arge	 as
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